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NOTA PUNTO «A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Consejo  

Asunto: Texto conjunto sobre el presupuesto general de la Unión Europea para el 
ejercicio 2024 

‒ Aprobación 
  

1. Tras las reuniones del Comité de Conciliación de los días 26 de octubre y 10 y 11 de 

noviembre de 2023, el Parlamento Europeo y el Consejo alcanzaron un acuerdo sobre un texto 

conjunto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 314, apartado 5, del TFUE. 

2. Dicho texto conjunto y sus anexos se remitieron el 11 de noviembre de 2023 al Parlamento 

Europeo y al Consejo, cada uno de los cuales dispone de un plazo de catorce días a partir de 

dicha fecha para aprobarlo (véase el ANEXO). El texto está constituido por el conjunto de los 

documentos siguientes, que figuran en las adendas 1 a 5 del presente documento: 

– recapitulación de cifras por rúbrica del marco financiero (véase el 

documento 15238/23 ADD 1); 

– cifras por línea presupuestaria de todas las partidas presupuestarias (véanse los 

documentos 15238/23 ADD 2 y ADD 3); 

– documento consolidado con las cifras y el texto final de todas las líneas modificadas 

durante la conciliación (véanse los documentos 15238/23 ADD 4 y ADD 5). 
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3. El Comité de Conciliación también aprobó las declaraciones que figuran en el anexo 2 

del ANEXO o tomó nota de ellas. 

4. Se ruega al Consejo que: 

– apruebe el texto conjunto sobre el presupuesto de 2024, que figura en el ANEXO y en 

las adendas 1 a 5 del presente documento; y 

– haga constar en su acta las declaraciones que han sido aprobadas o de las que se ha 

tomado nota en el contexto del texto conjunto, que figuran en el anexo 2 del ANEXO. 
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ANEXO 
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Anexo 1 del ANEXO 

 

PROCEDIMIENTO PRESUPUESTARIO 2024 

DOCUMENTO DE CONCILIACIÓN 

LISTA DE DOCUMENTOS QUE CONSTITUYEN EL TEXTO CONJUNTO 

- PRESUPUESTO DE 20241 - 

 

Doc. n.º 1: CUADROS RECAPITULATIVOS 

CIFRAS POR RÚBRICA DEL MARCO FINANCIERO PLURIANUAL 

CIFRAS POR PROGRAMA 

PLANTILLAS DE PERSONAL AUTORIZADAS POR SECCIONES 

Doc. n.º 2: CIFRAS POR LÍNEA PRESUPUESTARIA 

Doc. n.º 2.1: OTRAS SECCIONES 

Doc. n.º 2.2: SECCIÓN III - COMISIÓN 

Doc. n.º 3: ENMIENDAS POR LÍNEA PRESUPUESTARIA 

Doc. n.º 3.1: OTRAS SECCIONES 

Doc. n.º 3.2: SECCIÓN III - COMISIÓN 

 

                                                 
1 Los documentos enumerados en el presente anexo se enviarán únicamente por vía electrónica. 
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Anexo 2 del ANEXO 

PROCEDIMIENTO PRESUPUESTARIO 2024 

DOCUMENTO DE CONCILIACIÓN 

DECLARACIONES 

1. Declaración conjunta del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los créditos de pago 

El Parlamento Europeo y el Consejo piden a la Comisión que durante el ejercicio 2024 siga 

supervisando con atención y de manera activa la ejecución de los programas del MFP en 

curso y del MFP anterior (especialmente los de la subrúbrica 2a y los de Desarrollo Rural). 

Para ello, invitan a la Comisión a que presente, a su debido tiempo, cifras actualizadas sobre 

la situación y las previsiones relativas a los créditos de pago de 2024 (teniendo en cuenta, 

cuando proceda, la mayor exactitud de las previsiones de los Estados miembros). Si las cifras 

mostraran que los créditos consignados en el presupuesto de 2024 no son suficientes para 

cubrir las necesidades, el Parlamento Europeo y el Consejo invitan a la Comisión a que 

presente lo antes posible una solución adecuada, como, por ejemplo, un proyecto de 

presupuesto rectificativo, con vistas a que el Parlamento Europeo y el Consejo puedan tomar 

tan pronto como sea posible, y sin demora indebida, las decisiones que resulten necesarias 

para las necesidades que estén justificadas. Cuando corresponda, el Parlamento Europeo y el 

Consejo tendrán en cuenta la urgencia del asunto y reducirán el plazo de ocho semanas para 

adoptar una decisión si se considera necesario. Lo mismo se aplica, mutatis mutandis, si las 

cifras indicaran que los créditos consignados en el presupuesto de 2024 son más elevados de 

lo necesario. 
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2. Declaración conjunta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión sobre la 

incorporación del resultado de la revisión intermedia del MFP en el presupuesto de 2024 

El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión toman nota de los debates que se están 

manteniendo en torno a la propuesta de revisión del marco financiero plurianual 2021-2027. 

El Consejo Europeo ha invitado al Consejo a avanzar los trabajos, con vistas a lograr un 

acuerdo global sobre la propuesta de revisión del MFP para finales de año, permitiendo así su 

pronta adopción teniendo debidamente en cuenta el papel del Parlamento Europeo de 

conformidad con los procedimientos establecidos en los Tratados. Por consiguiente, los 

efectos de dicho acuerdo en el ejercicio 2024 solo se pueden introducir mediante un proyecto 

de presupuesto rectificativo. 

El Parlamento Europeo y el Consejo invitan por tanto a la Comisión a proponer un proyecto 

de presupuesto rectificativo de forma inmediata una vez se haya alcanzado un acuerdo sobre 

la revisión del Reglamento del MFP, para que el presupuesto de 2024 esté en consonancia con 

la revisión del Reglamento del MFP. 

El Parlamento Europeo y el Consejo se comprometen a estudiar la propuesta de la Comisión 

sin demora injustificada, dada la urgencia del asunto. 

3. Declaración unilateral de la Comisión sobre la bonificación de intereses de la AMF+ 

para el ejercicio 2024 

La Comisión se compromete a proponer las medidas presupuestarias adecuadas para liberar 

los recursos asignados a la bonificación de intereses de la AMF+ (artículo 14 07 01 del 

presupuesto) para el ejercicio 2024, en caso de que, a su debido tiempo, se encuentre una 

solución de financiación alternativa. 
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4. Declaración unilateral del Parlamento Europeo sobre la bonificación de intereses de 

la AMF+ 

El Parlamento Europeo toma nota de la declaración de la Comisión. El Parlamento Europeo 

recuerda que, al amparo del Reglamento 2022/2463, la bonificación de intereses de la AMF+ 

para Ucrania debe financiarse mediante contribuciones voluntarias de los Estados miembros y 

que el presupuesto de la UE podrá contribuir en función de los recursos disponibles. En este 

contexto, el Parlamento Europeo recalca que la partida provisional de crédito en la línea 

presupuestaria 14 07 01 constituye una excepción puntual y no sienta precedente para futuros 

procedimientos presupuestarios. 

 


	– recapitulación de cifras por rúbrica del marco financiero (véase el documento 15238/23 ADD 1);
	– cifras por línea presupuestaria de todas las partidas presupuestarias (véanse los documentos 15238/23 ADD 2 y ADD 3);
	– documento consolidado con las cifras y el texto final de todas las líneas modificadas durante la conciliación (véanse los documentos 15238/23 ADD 4 y ADD 5).
	– apruebe el texto conjunto sobre el presupuesto de 2024, que figura en el ANEXO y en las adendas 1 a 5 del presente documento; y
	– haga constar en su acta las declaraciones que han sido aprobadas o de las que se ha tomado nota en el contexto del texto conjunto, que figuran en el anexo 2 del ANEXO.
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